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1. ANTECEDENTES: 

AGROCALIDAD es el Organismo Oficial que regula, controla, define y ejecuta la 

política de sanidad agropecuaria del país, respaldadas por normas sanitarias y 

fitosanitarias nacionales e internacionales, para proteger y mejorar la producción 

agropecuaria, garantizar la inocuidad de los alimentos, apoyar el comercio 

internacional, controlar la calidad de los insumos y minimizar los riesgos a la salud 

pública y ambiente, incorporando al sector privado y otros actores en la ejecución de 

planes, programas y proyectos. 

 

2. OBJETIVO: 

 Garantizar la calidad e inocuidad de alimentos en su fase primaria. 

 Erradicar el funcionamiento de mataderos clandestinos. 

 

3. PROCEDIMIENTO: 

En base a una denuncia verbal de un usuario, quien manifestó que en la parroquia 

Nueva Loja, a la altura del Km. 6 vía Quito, en una casa color celeste y blanco, se 

encuentra operando de manera irregular un matadero de aves clandestino; ante la 

denuncia, se actuó de la siguiente forma:  

Con fecha 05 de mayo del 2021, a las 05h30 nos dirigimos hasta la dirección 

proporcionada, para verificar la denuncia; ya en el lugar, se pudo evidenciar indicios 

de lo denunciado (gavetas, plumas y olor a pollo cocinado). Por lo que se solicitó 

apoyo policial al ECU911, el apoyo de la Policía llegó en 10 minutos. Una vez que se 

contó con el apoyo de la Policía abordamos las instalaciones, y se pudo comprobar 

que en efecto era un matadero clandestino de aves, sin embargo no se encontraba 

ninguna persona en el lugar, solo los indicios de la faena (cabezas de pollos, 2 sacos 

con plumas, cuchillos, mesas, conos para el sacrificio, sangre y demás sospechas), se 

tomaron varias fotos como evidencia; se tocó la puerta de la vivienda y se llamó por 

varias veces, pero no salió nadie. Por lo que decidimos retirarnos del lugar, a las 

06h30 de la mañana. 

A las 08h30 del mismo día, se solicitó nuevamente apoyo Policial, y a las 09h00, nos 

dirigimos hacia el lugar de la denuncia. A esta hora, ya se encontró a varias personar, 

nos presentamos y le narramos los antecedentes, y el porqué de nuestra presencia en 

el lugar.  

 



 

 

 

Seguidamente preguntamos por el dueño o responsable del lugar, quien se identificó 

como YEPEZ MONAR JOSE NOLBERTO, número de cédula 171224536-2; se le 

explicó la presunta ilegalidad que estaba cometiendo, y se procedió a la clausura del 

lugar, con acta de clausura N°- AC-K21-2021-001 (anexo). 

 

4. CONCLUSIONES. 

 Se clausuró el matadero clandestino de aves.  

5. RECOMENDACIONES. 

 Levantar el proceso administrativo contra el presunto infractor, por el 

incumplimiento a Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria, artículos 59, 58, 60 y 61. 

 Seguir con los controles de carretera y mataderos clandestinos. 

 Socializar la normativa vigente para el funcionamiento de Centros de 

Faenamientos con los actores de esta actividad. 

6. OBSERVACIONES. 

 La clausura se realizó con apoyo de 3 Policías de la UPMA. 

 

7. FIRMA DE RESPONSABILIDAD. 
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Responsable Unidad Distrital de  Inocuidad de los Alimentos  

Dirección Distrital y Articulación Territorial Zona 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

8. ANEXOS (fotos y actas). 

Fotos. 

 

 

 

            
  
             

 

 
        
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
  
 
 
 
 
 
  
 
 
  
 
 
 
 
 



 

 
 
Acta de clausura. 
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